
Fallo garantiza libre criticá 
1 • ~ "t=t $!, a .. os orgarusmos 0~::1 L..S~aaa 
EJ Ju~do Tercero de Instrucción dio 

!!9bceieimlento al Lic. Jorge E. Romero Férez; 
así se garaI1tiza la libre critica a los organismo~ 
/Jei Estado. 

El Lic. Romero f•!e acusado por ra Procu
rl¡iduria Gene!"al de la República por un anícu
lq que presen!ó ante un congreso jurídico, titu, 
lado "Gobierno quiere ta paz con les sindicat 
ws". / 

1 Dicho artículo fue considerado ~or 11a 
Procuraduría como un abierto e injustificado 
ataque contra ella, como entiuad P,ncargada 
00r ley, de velar por la recta interpretación de 
1a ley de Adminimación Pública. · 

a una institución o corporación, proceda en
tonces dictar~ 1;omo en efectos~ hace, _Y sblici• 
tud de la Agencia Tercera FlSCal, e! sobre
seimiento en pro dd procesado". 

El falk1 dice, también qüe la ley trata de 
proteger contra la injuria al funcionario ílúbli
co pero no a costa de coartar la lihre expresión 
de las ideas, ni el derecho a la crítica, so ere ac
tos del gobierno en c•1alquiera de sus podeics 6 
entidades descf'ntralizadas "por lo que proce-
cle el sobreseimí'ento". ; 

Entre otras cosas, el artículo afirma c;ue la 
Prccuraduria sostiene tesis política de acuer
do con los dictados de ia Casa Presidencial y 
que por eso su posición no es jurídica sino de G , 1 
aval a los movimientos del gobierno de turno. -. a·· ' r~ .. · ~ n. . ~l'" ~a. n ~ ~ ~ 

• ' ' ...,_,¿j ~ ~ ~.,; ·.¡,.;,¡ ~ ~ 
Además sostiene que para t:so "se elabo-·-,--~-- · r ~ ~ --~--~ 

r~ la estrategia ~e t:char encima de la men- 1 a s e r 1 <.(- i e~ s·~ 
c1onada ley a los smd1catos; ocupando la Pro- ,,(.~ ~·~• 
cura~1!ría r~l. garante e.n la tesis política de una --·-- --Ju1lo utiol ·---
admm1strac1on dtsonentada y to!'pe para 
enfrentarse al movimiento si::idical nacional". _E:JJuzgado Tercero de Instrucción 

sobre.<:eyó áCJq.r;.tpr:.]'QfgeJ:,.'nn.qu2 R,;;.· 
Según el fallo. lo escrito oor el Lic. Rome- .'71.ero Pérez. Remero haoia sida ·a_c-usa: 

ro se dirigió a la Procmadurla "como órgano -flo _por)a_Pro_curaduría Generiil de la 
u oficina .e~pecialmen~e calif~cada y nunca a Repú.bli_r,:r¿_a _rair.de sus críticas contra 
pe_:sona f1s1ca de~ermma<la ~1~, que el medio e~a__ di;Eert.dencia- e1!:--,;,n, do~cume±i.fo ·ae 
usdo tenga especial r:levanc1a . estudzo .~pre.ser.:tada_.WJ_HLYJJ-IfC.~Pl~e 

Se difo también, que el Lic. Romero asu- -~º;'!_gres_o.,.j_uridico efectuado en Cos~a 
mió una posición crítica acerca de la Procura.- R,c~ 
duria "y como nuestro Código Penal, contra
rio al italiano, no contempia la injurin dirigida o 

El Juzgo.do que conoció del caso 
dictó sobreseímfonto con base en el a~ 
gumento de que las críticas se diri
gieron a la Procuraduria como "órgano 
u oficina especialmente calificada, y 
nunca a persona física determinada, sin 
que ei medio usado tenga especial rele
vancia ". 

o 
El fallo también diju q;¡,e la ley trata 

de proteger contra la injuria al fun
cionario público, pero no a costa de co
artar la libre expresión de las ideas, ni 
el derecho a la cdtica sobre actos del 
gobierno en cualquiera de sus poderes o 
entidadgs deseen tralizadas. 

o 
Es de vital trascendencia este fallo. 

El viene. sin duda. a fortalecer nuestro 
régimen dP opinión p?iblica. Los ciuda
dr:z;.os en general {;e garantizan la libe;'
tad par-a e:cteriortzar criterios adversos 
e las instituciones del Estado que han 
de ser vz'.giladas por todos si quere;r.os 
mantener incólz~;ne rwestro régimt:n re
pubUcano )' democráticc. '~- · 

El dia en qu2 los órganos estatalú 
sean inmunes .:z cualquie,· enjl.dciamien
to público, y los ciudadanos rei;mlten 
castigados por cuestionar sus procedi
mientos y actuaciones, las institu
ciones serian las perdidosas. 

Haciendo abstracción de acusadores 
y acusad,o, quien ganó fúe el pais. Y se 
debe tomar conciencia de esto. 

o 
Los ciudadanos y los periodistas no 

tienen derecho, ni nunca debe;án te
nerlo, a injuriar o a denostar a "ciudada
nos particulares o a funcionarias. Para 
eso está la ley de imprenta que castiga. 
a posten'.ori., los abusos que se produz
can en esta esfera. Pero eso no significa 
que el pais deba de sentirse domestica
do y temeroso de diluddar con toda 
franqueza, aunque con lenguaje sereno 
y decente, absolutamente todos los ne-
gociospúblicos. · 

o 
A menudo.se da la coyuntura de fun· 

cionc.rios de alto o de menor rango que 
se sienten ofendidos por cualquier opi
nwn que no ·coincida con la propia en 
relación con los asl:'-ntos públicos. El 
régimen de opinión incluso ha venido 
perdiendo fuerza, no se sabe si con mo
tivo de la decadencia del espíritu ciuda
dano, o· si por culpa de las aceradas 
estructura-s de poder económico e insti
tuci~nal, que el Estado fue forjando a 
través del Gobierno central y de los or
ganismos descentraliza<J.cs. 

o 
Tc,do lo que contribuye a revitalizar 

el debate libre y amplio de los asunto.; 
que-i.nteresan a la comunidad. debe de 
alegramos. Este faUo podría significar 
una apertura diferente que aliente a 
unos y a otros a ejercer la vigilancia ne
cesaria en la marcha de la administra
ción, cualquiera que ella sea. 


